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	ADVERTENCIA
	La cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un estudio de mercado y, por tanto, no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga a las partes.

	OBJETO
	“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN POLICIAL CON SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES, REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE GASES”.

	VALIDEZ DE LA COTIZACIÓN
	Noventa (90) días 

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Ver anexo No. 1 adjunto

	CONDICIONES DE CONTRATACIÓN
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto lo primero que ocurra.

	
	FORMA DE PAGO
	La Policía Nacional – Dirección de Educación Policial, realizará pagos contra entrega en moneda legal colombiana así:

Los pagos antes señalados se cancelarán dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes de acuerdo a la asignación del turno para el pago respectivo, y a la presentación de: A) Recibido a satisfacción que expida el supervisor del contrato. B) Factura Electrónica, documento equivalente o cuenta de cobro, con el valor total con decimales si es el caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 617 del Estatuto tributario, debidamente diligenciada por el contratista y visada por el supervisor del contrato con la indicación clara y expresa de todos los requisitos estimados en las normas tributarias. C) Entrega de los documentos que den cuenta de los pagos a los aportes de salud, pensión y/o riesgos profesionales según corresponda, (Parafiscales) D) En todo caso, el pago está sujeto a la disponibilidad de PAC.

Es obligación del futuro CONTRATISTA, la entrega de los documentos necesarios para el pago, al supervisor del contrato para ser presentados al grupo de contratación de la Dirección de Educación Policial (DIEPO); de igual manera, el futuro CONTRATISTA debe cargar las facturas en el SISTEMA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA-SECOPII, posterior a la radicación y asignación de derecho a turno para el correspondiente pago.

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del futuro CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho a pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

Es de anotar, que, para la recepción de documentación de pago, el contrato deberá encontrarse en estado APROBADO en el aplicativo SECOPII, por parte del futuro contratista.

Nota: la facturación que realice el contratista, deberá ser electrónica, así como también las notas débito y/o notas crédito, mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN, debiendo realizar las gestiones que corresponden para la validación y aprobación en el operador tecnológico “OLIMPIA IT” dispuesto por el SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.   

	
	RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN
	
	No
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Qué puede pasar y, como puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/ controles a ser implementados
	impacto después del tratamiento
	afecta la ejecución del contrato
	Responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿cuándo?

	1
	especifico
	externo
	ejecución
	económico
	Cambio en la regulación del SOAT.
	Invalidación de las condiciones pactadas en el estudio de mercado.
	1
	4
	5
	medio
	contratista
	Seguimiento permanente
	1
	2
	3
	bajo
	si
	Contratista
	En la redacción de los documentos del proceso contractual 

	La del vencimiento del plazo del estudio de mercado

	En la administración del Estudio de mercado

	Cuando ocurra el evento 


	2
	especifico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Error en la información de los vehículos contenida en las pólizas debido a la información suministrada por la unidad
	Pólizas con información incorrecta
	2
	4
	6
	alto
	entidad
	Envió de la información actualizada
	1
	2
	3
	bajo
	si
	entidad
	En la redacción de los documentos del proceso contractual 
	La del vencimiento del plazo de ejecución  

	Revisión en el momento de la entrega de las pólizas

	En las entregas parciales


	3
	general
	externo
	ejecución
	operacional
	Que no se presenten oferentes al proceso 
	No se podrá adelantar el proceso de contratación quedando sin satisfacer la necesidad existente.
	2
	1
	4
	bajo
	entidad
	Adecuado estudio previo y disponibilidad de recursos.
	2
	1
	3
	bajo
	no
	Estructurador del estudio previo
	Elaboración del estudio previo
	Adjudicación del proceso
	Firma del contrato
	Una vez perfeccionado el contrato




	
	





MECANISMOS
DE COBERTURA DE LOS RIESGOS
	ETAPA PRECONTRACTUAL

	[bookmark: _Hlk124942613]MECANISMO
DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía de Seriedad
	RIESGO JURÍDICO
	La no suscripción del contrato sin justa causa.
	Veinte por ciento (20%) del valor de la oferta
	Proponente 
	Desde la presentación de la oferta y por cuatro (04) meses más.
	Ampara el retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas, la no suscripción del contrato sin justa causa, La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses, falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad, por el veinte por ciento (20%) de la oferta, desde la presentación de la oferta y por 4 meses más.


	
	RIESGO JURÍDICO
	La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.
	
	
	
	

	
	RIESGO JURÍDICO
	La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	
	
	
	

	
	RIESGO JURÍDICO
	El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas
	
	
	
	



ETAPA CONTRACTUAL
	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía única
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento del contrato 
	Veinte por ciento (20%) del valor del contrato.
	contratista
	Vigente por un término igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.
	Ampara el riesgo de incumplimiento durante el plazo de ejecución y liquidación del contrato. La estimación del riesgo cubre el 20% del valor del contrato como quiera que se pretende el pago parcial o definitivo de los perjuicios que cause a la entidad en los mismos términos de la cláusula penal pecuniaria.

	Garantía única
	Riesgo operativo
	Calidad del servicio
	Cincuenta por ciento (50%) del valor del servicio.
	contratista
	Vigente por tres (3) meses contados a partir de la fecha de entrega.
	Ampara el riesgo de la demora en la entrega de las pólizas durante el plazo de ejecución y el tiempo que cubre la garantía. La estimación del riesgo cubre el cincuenta por ciento (50%) del valor del servicio, lo que cubriría el perjuicio administrativo por la posible pérdida de los recursos, los gastos ocasionados por el proceso y la no prestación del servicio.


CLAUSULAS SANCIONATORIAS

	MECANISMODE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACION DE LOS RIESGOS
	ESTIMACION DEL RIESGO
	ASIGNACION DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACION COBERTURA / VIGENCIA

	Multa
	RIESGO JURIDICO
	Incumplimiento parcial
	Multas cuyo valor se liquidará con base en cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar
	Contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario, que se descontará del saldo que le adeude la Entidad al contratista. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado, en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella.
	Ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista.

	Cláusula Penal Pecuniaria
	RIESGO JURIDICO
	Incumplimiento total – declaratoria de caducidad
	20% del valor total de contrato
	Contratista
	El 20% del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato.
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista, se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad





	Plazo para presentar cotización
	Según las fechas establecidas en la solicitud de información a proveedores.




















ANEXO No. 1 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS
	ITEM
	CONDICIONES TÉCNICAS

	1
	DEFINICIONES TÉCNICAS

	1.1
	Mantenimiento: Son las operaciones de diagnóstico, inspección, revisión, reparación, conservación y cambios de partes, piezas, accesorios y sistemas tendientes a la conservación y correcto funcionamiento de las condiciones seguras, para un óptimo desarrollo operacional de los mismos.
Mantenimiento preventivo: es aquel que se realiza de manera anticipada con el fin de prevenir y alargar la vida útil de los vehículos realizando acciones como. ajustes, limpieza, análisis. lubricación. calibración, reparación entre otros.
El mantenimiento preventivo del sistema de frenos, que puede ser de disco o de campana y bandas, se realiza teniendo en cuenta el desgaste de las pastillas y zapatas del vehículo que se genera por el kilometraje realizado por cada vehículo.
* Nivel de Fluido: Es a la cantidad de líquido de freno que se encuentra en el depósito de llenado que alimenta la bomba de freno.
* Pastilla de Freno o Zapatas de Freno: Es el elemento encargado de poner en contacto con el disco de freno para disminuir la velocidad o la detención del automóvil. 
* Líquido de Frenos: Es el encargado de accionar frenado, al pisar el pedal y lleva el líquido, a cada una de las ruedas por medio de una tubería especial e independiente. 
* Bomba: Encargada distribuir el líquido de frenos por todo el sistema hasta las ruedas. 
* Servofreno: Es un suavizador del pedal. 
* Cilindro Auxiliar: Es el encargado accionar los mecanismos que presionan las pastillas y bandas contras los discos y campanas. 
* Chupas o Empaquetadura: Son los sellos internos que retienen el líquido de freno. 
* Cáliper: Elemento donde trabaja el pistón del sistema de frenos de disco. 
* Mordaza: Es la pieza metálica de soporta, el sistema de frenos de disco. 
* Vaso: Depósito que almacena el líquido de frenos. 
* Válvula Compensadora: Se encargada de repartir la fuerza de frenado a las llantas traseras y aumentarla o disminuirla según la carga que lleve el vehículo. 
* Banda: Elemento de fricción que se pone en contacto con la campana de frenado para detener el automóvil. 
* Disco: parte metálica que soporta el trabajo de frenar el automóvil. 
* Campana: Elemento metálico que se encuentra en las ruedas traseras para detener el carro junto con las bandas. 
* Grifo de Purga: Es un punto de vaciado del sistema hidráulico que sirve para liberar las burbujas de aire. 
* ABS: del inglés Antilock Braking System: Sistema de antibloqueo de frenos, es un dispositivo electrónico que tiene como función evitar que los frenos se bloqueen durante el frenado. 
* Aceite: Líquido que se utiliza para lubricar conjunto especifico de partes moviles. 
* Filtro de Aire: Elemento encargado de filtrar las partículas contaminantes del aire que pueden ingresar un conjunto de partes móviles. 
* Filtro de Aceite: Elemento encargado de filtrar las partículas contaminantes del aceite que pueden ingresar al motor. 
* Alineación: Método por el cual se ajusta el sistema de dirección, de acuerdo a lo estipulado por el fabricante con equipos electrónicos que ajusta el camber y caster. 
* Balanceo de Llantas: Procedimiento por medio del cual se ajustan los pesos de una llanta y su rin para mantener un equilibrio correcto entre ambos. 
* Revisión de Luces: Procedimiento en el cual se verifican, cada uno de los bombillos del automotor y el sistema de carga. 
* Batería: Aparato electromagnético acumulador de corriente. 
* Bombillo: Dispositivo que a través de corriente produce luz. 
* Revisión de llantas: Inspección visual de las estrías de las llantas con el fin de prever el desgaste de las llantas, por otro lado, evidenciar chichones y rines deformes que puedan ocasionar un accidente. 

	1.2
	Mantenimiento correctivo: Comprende operaciones identificadas en un diagnóstico previo, en el que se determina el cambio o sustitución definitiva de piezas o sistemas, causado por desgaste normal u ocurrencia, lo cual requiere de mayor trabajo. 
El sistema de suspensión del vehículo es el encargado de mantener las ruedas en contacto con el suelo, absorbiendo las vibraciones, y movimientos provocados por las ruedas en el desplazamiento del vehículo.
* Barra de Torsión: Elemento de acero redondo o cuadrangular y cuyos extremos se hallan fijados, uno, en un punto rígido y el otro en un punto móvil, donde se halla la rueda. 
* Barra Estabilizadora: Barra de hierro, que se encuentra en la suspensión trasera. 
* Amortiguador: Elemento que absorbe el exceso de fuerza del rebote del vehículo. 
* Espirales: Partes que ayudan adsorber las irregularidades del terreno.
El sistema de dirección es un conjunto de mecanismos cuya finalidad consiste en orientar las ruedas delanteras, para que el conductor sin esfuerzo pueda guiar el vehículo, este sistema se encuentra determinado por varios elementos entre los que se encuentran: 
* Caja de dirección y sus diferentes partes.
* Terminales de dirección. 
* Axiales de dirección.
Sistema de transmisión de un vehículo consiste en una serie de elementos encargados de conducir desde el cigüeñal la potencia suficiente para que las ruedas giren.
La transmisión de los vehículos está formada por diferentes órganos mecánicos: 
* Embrague. 
* Caja de cambios. 
* Grupo reductor. 
* Diferencial. 
Sistema Eléctrico es el encargado de la distribución de corriente por todos los sistemas eléctricos del vehículo como lo son: 
* Luces. 
* Audio. 
* Computador del motor. 
* Caja de fusibles. 
* Arneses Principales y Secundarios 
El sistema eléctrico tiene dos elementos importantes como lo son: 
* Motor de arranque. 
* Alternador. 

	2
	REPUESTOS

	2.1
	El oferente debe presentar la certificación expedida por su representante legal, donde certifica que los repuestos a instalar son nuevos, originales y/o genuinos, según la recomendación de la marca del motor, chasis y la carrocería, los cuales no podrán ser usados ni remanufacturados y/o repotenciados, únicamente en casos especiales y con la aprobación del supervisor encargado, se aceptará que los repuestos sean homologados que cumplan con los requerimientos técnicos.

	2.2
	El oferente debe permitir el ingreso al supervisor del contrato y/o a un funcionario delegado por este, el cual podrá realizar la revisión de los manifiestos de importación, certificado de origen o cualquier otro documento que permita efectuar la trazabilidad a la originalidad y/o genuinidad de los repuestos utilizados en los vehículos.

	2.3
	El oferente debe garantizar que los aceites, lubricantes, líquido de frenos, liquido de baterías y demás utilizados en los mantenimientos de los vehículos, sea el recomendado por el fabricante del automóvil en su manual de garantía

	2.4
	El oferente debe permitir el ingreso al supervisor del contrato y/o a un funcionario delegado por este, con el fin de verificar el estado de avance y procedimientos que se están llevando a cabo, así como la verificación de la correcta disposición de los repuestos y residuos utilizados. al igual que la revisión de manifiestos de importación, certificado de origen o cualquier otro documento que permita efectuar la trazabilidad a la originalidad y/o genuinidad de los repuestos utilizados en los vehículos. 
Nota: en los casos que por parte del supervisor del contrato se requiera, el oferente deberá entregar los repuestos que fueron remplazados.

	3
	DISPOSICIÓN FINAL DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS

	3.1
	El oferente deberá informar al supervisor del contrato lo referente a la disposición final de los repuestos que fueron remplazados, en cumplimiento a la normatividad vigente así: 
1- Articulo 2 2.7A 1.3. Sistema de Recolección y Gestión de RAEE Instrumento de control y manejo ambiental que contiene los requisitos y condiciones para garantizar la recolección selectiva y gestión ambiental de los residuos de aparatos y electrónicos - RAEE por parte de los productores. 
2- Articulo 2 27A 2 3. De los usuarios o consumidores, En desarrollo de las obligaciones establecidas en el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 1672 de 2013, los usuarios o consumidores de RAEE deben:
A- Prevenir la generación de los RAEE mediante prácticas para la extensión de la vida útil de los RAEE.
B- Realizar una correcta separación en la fuente de los RAEE y no disponer estos junto con los demás residuos.
C- Entregar los RAEE en los Sitios o a través de los mecanismos que para tal fin dispongan los productores o terceros que actúen en su nombre o a través de los comercializadores.
D- No desensamblar o retirar los componentes de los RAEE previamente a la entrega de los mismos a los sistemas de recolección y gestión que se establezcan.
E- Seguir las instrucciones del productor o de tas autoridades competentes para una correcta devolución de los RAEE a través de los sistemas de recolección y gestión de RAEE que se establezcan.
F- Contribuir en la información y concientización de los demás consumidores mediante la difusión de los mecanismos de devolución y gestión ambientalmente adecuada de los RAEE.
G- Cuando por asistencia técnica se requiera almacenar y efectuar la disposición final, así como la destrucción de los repuestos y partes con ocasión al mismo se deberá realizar la disposición final conforme normatividad ambiental vigente de los elementos eléctricos y electrónicos y sus accesorios con ocasión de los mantenimientos correctivos hayan sido y/o reemplazados después de cumplir su ciclo de vida útil.


	3.2
	El oferente deberá coordinar con el gestor ambiental la realización de los procesos adecuados, de recolección etiquetado almacenamiento, transporte reutilización tratamiento y disposición final de residuos peligrosos y/o especiales (residuo o desecho que, por sus características corrosivas. reactivas, explosivas. tóxicas, inflamables. infecciosas o radioactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos a la salud humana y el ambiente). Así mismo se considerará residuo peligroso los empaques. envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos (baterías, llantas filtros, aceites usados o en desuso entre otros) que se generen en desarrollo del contrato. propendiendo al cuidado de la salud humana y el ambiente (Conservar y presentar juntamente con la certificación de los elementos dispuestos adecuadamente, las licencias y/o permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental competente de los gestores ambientales que intervinieron en todo el proceso: de igual manera, la constancia de registro de generadores de residuos peligrosos, que tramita ante IDEAM a través de la plataforma virtual) Estos documentos pueden ser presentados en medio digital en atención a la política presidencial de "cero papel". Directiva Presidencial 04 de 2012.
Igualmente coordinar con el gestor ambiental el cumplimento del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, capitulo 6 que hace referencia a el tratamiento adecuado de los residuos peligrosos.
- Para la prestación del servicio de lavado de vehículos deberá presentar el permiso y/o licencia ambiental conforme lo establece la normatividad vigente (Ley 1955 del 27 de mayo de 2019) la modifique derogue o complemente.
- Debe Garantizar que todo el material que se entregará a la Policía Nacional de forma digital lo realice en un medio reutilizable los escritos deberán estar ajustados de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 2012 • Eficiencia Administrativa y Lineamentos de la Política Cero Papel en la Administración Pública» (Aplica a los contratos que deben presentar informes Información y/o facturas).
- Se debe cumplir a cabalidad la Política Ambiental del Sistema de Gestión Ambiental: "En la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir con la protección del ambiente a través de la prevención de la contaminación el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos asociados a nuestras instalaciones procesos y servicios, así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental de la institución.
- Coordinar con el gestor ambiental la entrega y la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales (aceites usados, luminarias, RAEE, Envases de Sustancias Químicas y de derivados de hidrocarburo, baterías y pilas. llantas, escombros entre otros relacionados con e! titulo 6 residuos peligrosos del Decreto 1076 de 2015 expedido por el presidente de la república de Colombia o el que lo modifique o derogue) que se pudieran generar como resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional (Presentar al supervisor de contrato certificado de disposición final a través de un gestor ambiental debidamente acreditado por la autoridad ambiental competente para la de estos servicios).
- Se debe eliminar el uso de las bolsas plásticas en el mantenimiento del parque automotor, como acción contundente para el manejo de residuos y cuidado de los recursos naturales, en cumplimiento a la Resolución No 2184 del 26/12/2019 por el cual se modifica la Resolución No 668 de 2016. sobre uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones artículos 2, 3, 4 y 5. aplica para todo el territorio nacional. Para el caso de BOGOTA DC, aplica el proyecto de acuerdo No. 316 DE 2019. “por el cual se regula el uso de productos desechables en las entidades públicas del distrito capital”.

Nota: el oferente deberá presentar los permisos licencias que dieran lugar para el funcionamiento de su compañía y el desarrollo de su actividad productiva, cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad del mismo, serán asumidas como responsabilidad del oferente. Así mismo, la institución se reserva el derecho de verificar periódicamente la disposición final de los repuestos sustituidos y el cumplimiento de la normatividad legal vigente en materia ambiental.

Igualmente debe aportar el concepto técnico de bomberos vigente y en firme al cierre del presente proceso del taller ofertado y debe contar con permiso de vertimientos o en su defecto el respectivo informe de caracterización de vertimientos y el registro en la página de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá vigentes.

	4
	SERVICIOS

	4.1
	Una vez solicitado el servicio de mantenimiento por parte del supervisor del contrato, el oferente deberá prestar el servicio en forma inmediata, precisa, eficaz, sin demoras ocasionadas por falta de personal y/o repuestos.
Nota: En caso de requerir el mantenimiento de un vehículo que no esté relacionado en el presente anexo, por compra o remesado podrá ser incluido previa coordinación y autorización escrita del supervisor del contrato.

	4.2
	En caso de requerir un servicio de mantenimiento en cualquier otra ciudad o municipio el oferente deberá garantizar prestación del servicio en un término máximo de 72 horas, previa coordinación y aprobación por parte del supervisor del contrato, comprometiéndose a asumir de forma total los gastos administrativos de viáticos. transporte y envíos de personal herramienta y repuestos necesarios para atender el servicio de mantenimiento donde lo requiera la institución sin costo adicional al contrato.

	4.3
	El servicio deberá ser prestado en las instalaciones registradas por el oferente en su oferta, con cobertura de lunes en un horario de 08:00 horas hasta las 18:00 horas y el sábado entre las 08:00 horas hasta las 14:00 horas.

	4.4
	Si es necesario mover un vehículo fuera del taller, el oferente debe contactarse con el supervisor del contrato para que dicho desplazamiento sea realizado por el supervisor o el funcionario que este designe.

	4.5
	En caso de requerir el servicio de grúa el oferente deberá garantizar la prestación del servicio las 24 horas del día y los 07 días de la semana en un plazo máximo de respuesta de 02 horas a partir de la notificación del requerimiento, el servicio se debe prestar sin costo para los vehículos que hacen parte del presente proceso.

NOTA: Se debe presentar mediante certificación si el oferente cuenta con grúa propia o cual será la entidad que prestará este servicio.  

	5
	MANTENIMIENTO

	5.1
	*El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar 03 días hábiles, contados a partir del ingreso del vehículo al taller, sin embargo, esto puede variar si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra falla en el vehículo lo cual deberá ser notificado de inmediato al supervisor del contrato informando la falla y el tiempo estimado de entrega del automotor.
*El tiempo de entrega de los mantenimientos correctivos, no deben superar 07 días hábiles, contados a partir del ingreso del vehículo al taller, sin embargo, esto puede variar si producto del mantenimiento correctivo se encuentra otra falla en el vehículo lo cual deberá ser notificado de inmediato al supervisor del contrato informando la falla y el tiempo estimado de entrega del automotor
*En caso que el oferente incumpla injustificadamente con los tiempos de entrega establecidos para los servicios de mantenimiento. se determinará como sanción previo agotamiento de un debido proceso administrativo en el cual se aplicará lo estipulado en los términos de las garantías señaladas en el contrato.
*Posterior al mantenimiento preventivo y/o correctivo, los vehículos deben ser entregados aspirados y lavado exterior, sin costo adicional, por lo tanto, este servicio de no prestarse en las instalaciones donde se realizó el mantenimiento, se prestará en establecimientos cercano al lugar de donde se realicen los servicios de mantenimiento.

NOTA: el oferente debe indicar el lugar y horarios de atención donde se realizaran los lavados de los vehículos, igualmente debe aportar los respectivos certificados que cumplen con la normatividad ambiental vigente.

	6
	MANO DE OBRA

	6.1
	Cuando en una actividad de mantenimiento se requiera cambiar varios repuestos, en cuyo paso obligado se deba desmontar estos u otros: el valor de mano de obra a cobrar, será la del trabajo solicitado y no la de los elementos desmontados como si se tratara de dos o más trabajos independientes.

Los insumos diferentes a los repuestos de cualquier tipo necesarios para realizar las diferentes actividades de mantenimiento como grasas, limpiadores electrónicos, limpiador de carburadores, limpiador de partes eléctricas, desengrasantes disolventes, gasolina para Impar piezas o repuestos, cinta aislante, siliconas amarres plásticos y demás. no deben ser cobrados en la factura por cuanto hacen parte de la actividad de mantenimiento reparación de la pieza o sistema.

Nota: para la actividad de cambio de aceite se pagará solo una mano de obra y no por la cantidad de cuartos de aceite que se deben emplear.

	7
	GARANTÍAS

	7.1
	Para los mantenimientos preventivos y/o correctivos, el oferente deberá mantener una garantía mínima de diez mil (10.000) kilómetros o un (1) año, lo primero que ocurra, contados a partir del recibo a satisfacción del servicio realizado al automotor.

En caso de llevar un vehículo a reparación por garantía, este deberá ser reparado nuevamente sin ningún costo adicional y debe ser entregado en un término no mayor a 03 días informando al supervisor del contrato las reparaciones realizadas.


	8
	SERVICIO ESPECIALIZADO

	8.1
	Rectificado de motores (bloques, cigüeñales, culatas, bielas, bancadas y otros), rectificación de rines sistema eléctrico y electrónico sistema neumático, sistema hidráulico, tapicería, latonería y pintura, revisión técnico mecánica, servicio de Reparación de llanta y neumático chuzado. partes blindadas sistema lanza agua y servicio de grúa.

Se permite la subcontratación con centros especializados dedicados a estos fines, previa autorización del supervisor del contrato quien avalará la intervención.

Nota: La responsabilidad de la garantía sobre los servicios especializados, será única y exclusivamente a cargo del oferente.


	9
	REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA

	9.1
	El oferente deberá estar en capacidad de realizar la revisión técnico mecánica, a los vehículos que lo requieran previa autorización mediante la orden de trabajo, para lo cual deberá garantizar que el Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) se encuentra acreditado por la entidad reguladora para estos establecimientos, y así mismo, deberá entregar estos certificados al supervisor del contrato una vez inicie la ejecución del mismo.

El oferente podrá tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificación del sistema de gas, para esto el proveedor deberá entregar al Supervisor del contrato los certificados del Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) y/o taller de rectificación del sistema de gas, el supervisor del contrato deberá verificar que dicho centro de diagnóstico o taller de instalación de gas se encuentran acreditados por el Ministerio de Transporte.

En caso de que un vehículo no apruebe la revisión técnico mecánica y el oferente deba realizar intervención para su arreglo y supere el tiempo otorgado por el CDA para la nueva presentación, el costo de la nueva realización de la revisión técnico mecánica será asumido por el oferente.

El oferente garantizará que la entrega y salida de taller del vehículo, se realice una vez este haya superado la revisión técnico mecánica.

Las condiciones, características de seguridad y rangos de precios a los usuarios del servicio prestado por los Centros de Diagnostico Automotor (CDA) están dispuestos en la resolución 3318 de 2015 del Ministerio de Transporte, modificada por la Resolución 20213040063835 de 2021 de la misma entidad, en cuanto a los precios de referencia la resolución dispone lo siguiente:

[image: ]TABLA DE PRECIOS REFERENCIAS CDA


















Nota: El valor de la revisión Técnico-Mecánica de los vehículos a los que sea necesario realizarla, deberá estar dentro del rango establecido por el Ministerio de Transporte, por tal motivo no se aplicará porcentaje de descuento, ni será incluida en la oferta económica.



	10
	HERRAMIENTAS

	
	El oferente mediante certificación debe relacionar que cuenta con los siguientes equipos y/o herramientas mínimas requeridas para el correcto desarrollo de los mantenimientos preventivos y/o correctivos al equipo automotor dentro del taller ofertado y debe contar con las respectivas actualizaciones y calibraciones dentro del plazo solicitado.

	CANTIDAD MÍNIMA
	EQUIPOS

	01
	Compresor y red de aire 250 CFM-80 PSI mínima con certificado de mantenimiento vigente no mayor a seis (6) meses.

	01
	Taladro de árbol

	01
	Compresor de aire 12 voltios de al menos 250 PSI

	01
	Cabina de pintura

	01
	Prensa de banco o manual

	01
	Prensa Hidráulica

	02
	Balanceador de rines

	01
	Alineador de Dirección (NO SE TIENE EN CUENTA COMO ELEVADOR)

	01
	Rectificadora de Rines

	01
	Equipo montallantas

	01
	Juego de herramienta especializada para mantenimiento de vehículos.

	06
	Pistola neumática de limpieza

	01
	Limpiador de Inyectores

	03
	Torquímetros específicos para trabajo diario en taller con su certificado de calibración vigente no mayor a seis (6) meses.

	06
	Pistola neumática de impacto

	02
	Multímetro y pinza voltiamperimétrica. con su certificado de calibración vigente no mayor a seis (6) meses.

	04
	Graseras y aceiteras

	06
	Caja o carro de herramientas básica personal con su juego de herramienta especializada para mantenimiento de vehículos

	01
	Equipo oxicorte

	01
	Equipo MIG (soldadura)

	01
	Analizador de batería; Para comprobar y evaluar las baterías averiadas o usadas, se requieren comprobadores de conductancia digitales para soportar un cambio de batería, en cualquiera de los vehículos que presenten fallas en este elemento con su certificado calibración y actualización vigente no mayor a seis (6) meses.

	01
	Cargador de Batería; Equipo Cargador de Batería (CARGADORES DE CORRIENTE CONSTANTE, CARGADORES DE TENSIÓN CONSTANTE, CARGADORES DE TENSIÓN CONSTANTE MODIFICADA, CARGADORES– CARGADORES DE CARGA RÁPIDA)

	01
	Manómetro de compresión o probador de fugas, para análisis de motores.

	01
	Escáner de Diagnostico original de la marca (para tecnología diésel y a gasolina), del cual se debe aportar o evidenciar soporte de la actualización realizada al software del Scanner en los últimos 6 meses con el fin que su cobertura en cuanto fallas y diagnósticos con su certificado actualización y calibración vigente no mayor a seis (6) meses.

	01
	Equipo de carga del sistema de aire acondicionado

	04
	Elevador electrohidráulico o neumático con certificado de mantenimiento vigente no mayor a seis (6) meses.

	01
	Tablet mínimo de 7” o cámara fotográfica para uso dentro de las instalaciones del taller y para el registro fotográfico de los repuestos usados, desmontados y sus respectivos reemplazos.

	01
	Analizador de gases con su certificado de actualización y calibración vigente no mayor a seis (6) meses. (gasolina)

	01
	Sistema de video vigilancia en el lugar de mantenimiento de los vehículos, con registro de grabación durante el horario de atención.

	01
	Comparador de carátula con su certificado de calibración vigente no mayor a seis (6) meses.

	01
	Opacímetro con su certificado de actualización y calibración vigente no mayor a seis (6) meses

	01
	Probador liquido frenos (tester liquido frenos)

	01
	Cárcamo




	11
	PERFILES PERSONAL TÉCNICO

	11.1
	El oferente mediante certificación debe relacionar el personal con el cargo a desempeñar, dada la necesidad de inmediatez derivada de las actividades del servicio policial se pretende determinar un nivel de idoneidad mínimo que garantice la calidad de los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo que se efectúen al equipo automotor.

El oferente deberá cumplir como requisito mínimo, con los siguientes perfiles profesionales por cada sede o taller ofertado:

	CARGO
	CANT
	TITULO O FORMACIÓN ACADÉMICA

	Ingeniero de servicio y/o jefe de taller
	1
	Ingeniero mecánico y/o Ingeniero automotriz y/o ingeniero electromecánico

	Mecánico de motores diésel y/o gasolina
	2
	Certificación de estudios en motores diésel y/o gasolina

	Mecánico en sistemas de sincronización
	2
	Certificación de estudios en sincronización de motores diésel o afines

	Mecánico en sistema eléctrico automotriz
	2
	Certificación de estudios en electricidad automotriz

	Mecánico en sistemas de frenos
	2
	Certificación de estudios en sistemas de frenos o afines

	Mecánico en sistemas de suspensión
	2
	Certificación de estudios en sistemas de sus tensión o afines

	Mecánico de alineación y balanceo
	2
	Certificación de estudios en alineación y balanceo o afines

	Mecánico en sistemas de dirección
	2
	Certificación de estudios en sistemas direcciones o afines

	Mecánico de transmisión
	2
	Certificación de estudios en sistemas transmisión cajas velocidades.


Nota: ninguna falla o error al momento de la ejecución del contrato podrá imputarse a desconocimiento de los operarios.



	11.2
	El oferente dentro de los cinco (5) días siguientes a la aprobación de la garantía única, presentara al supervisor del contrato, mediante comunicación escrita la relación del personal que presento con la oferta para prestar el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo en el taller ofertado; Incluyendo la siguiente información:

Ø Nombre completo
Ø Numero de documento de identidad
Ø Certificado judicial vigente (no debe presentar ningún tipo de antecedente)
Ø Indicar el cargo a ocupar
Ø Certificaciones de la formación académica

Serán aceptadas las certificaciones de la formación académica, expedidas por instituciones aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional, secretarias de Educación, o centros reconocidos para la formación laboral.

El personal ofertado, podrá ostentar más de un cargo de los solicitados en el numeral 10.1, siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas de formación académica y experiencia.

Los perfiles del personal deben ser relacionados al tipo de automotor al que se hará el mantenimiento, es decir, si el perfil es mecánico con certificación en reparación de motores, este debe especificar de qué clase de vehículos, en caso que no se especifique en el certificado o diploma, se verificará que el personal aportado tenga experiencia en el tipo de vehículo al que se hará el Mantenimiento mediante la revisión de la Hoja de Vida.

Nota: si por alguna razón, durante la ejecución del contrato una de las personas requiere ser remplazada, deberá ser informado mediante comunicación escrita al supervisor del contrato, quien deberá realizar la verificación que cumpla con iguales o superiores condiciones de formación académica y experiencia del profesional o técnico que se pretende remplazar.

	12
	INFRAESTRUCTURA DEL TALLER

	12.1
	Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el documento que certifique su estado de taller autorizado, este certificado debe ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con la infraestructura del taller en la ciudad de Bogotá D.C.
Los proponentes que no cuenten con la autorización de ser taller autorizado por la(s) marca(s) debe contar con un taller propio o en arriendo en la Ciudad de Bogotá D.C. en el perímetro urbano, el cual debe tener áreas delimitadas claramente así: área administrativa, área de mantenimiento, área de parqueo, almacén de repuestos, área de lavado (si el servicio se presta en el mismo taller) y área de recepción de los vehículos.

Dichas áreas deben cumplir como mínimo lo siguiente:

* El taller debe ser cerrado, encontrarse totalmente techado y contar con un área mínima de 2500 m2. 

* Debe contar con al menos 06 puestos de trabajo para vehículos pesados y 06 puestos de trabajo para vehículos de carga liviana, los cuales, una vez adjudicado deben ser de uso exclusivo para los vehículos de la entidad contratante, los puestos deben estar dispuestos según lo ofertado, es decir, si su propuesta es para vehículos solo deberá tener los puestos para esta tipología.

* La recepción y aparcamiento de los vehículos debe ser al interior del inmueble donde se encuentra el taller de mantenimiento del proponente no fuera del establecimiento.

* La sede o taller presentado por los proponentes para las labores de mantenimiento, deberán contar con una estructura física de cerramiento construido, con el fin de garantizar la seguridad y proteger a los automotores (vehículos) de daños ocasionados por terceros, por lo cual debe contar con al menos 01 puesto de parqueo para vehículos pesados y 02 puestos de parqueo para vehículos de carga liviana los cuales, una vez adjudicado deben ser de uso exclusivo para los vehículos de la entidad contratante, con el fin de evitar que los vehículos que reciban el mantenimiento y estén listos para uso, queden en zonas públicas (andenes y vías), evitando que se afecte el taller desplazamiento vehicular y peatonal lo anterior en atención al Código Nacional de Transito Ley 769 de 2002.

Para avalar este ítem el proponente deberá adjuntar el certificado de cámara de comercio que, de cuenta de la existencia del establecimiento de comercio, para el caso de proponentes plurales, todos los talleres ofertados deberán cumplir con los requisitos mínimos de infraestructura anteriormente descritos, sumado a lo anterior, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

* El Proponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y representación legal o matricula mercantil en el que acredite que cuenta con dicho(s) establecimiento(s) de comercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia del certificado de tradición y libertad del inmueble.

* El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de arrendamiento del inmueble el cual deberá tener una vigencia igual o mayor a dos años (2 años), o el contrato de arrendamiento con vigencia de un (1) años y con cláusula de renovación automática la cual debe ser igual o mayor a la del término inicial (1 año en el caso de la vigencia mínima aceptada), sumado a lo anterior debe adjuntar el certificado de tradición y libertad del inmueble.

* Leasing: En caso de que el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna entidad financiera deberá adjuntar en su propuesta un certificado emitido por la entidad financiera en el cual se acredite que el Proponente tiene dicha propiedad bajo la figura de leasing.

	13
	FACTURACIÓN

	13.1
	El oferente deberá actuar con total transparencia en la ejecución del contrato cumpliendo con la calidad y especificaciones técnicas contratadas, así mismo al momento de facturar las actividades de mantenimiento debe tener en cuenta las condiciones aquí establecidas.

Teniendo en cuenta la necesidad de realizar seguimiento a la ejecución del contrato, el oferente deberá entregar de manera quincenal las pre-facturas o preliquidaciones para su respectiva revisión y aprobación por parte del supervisor que participa en el presente contrato para el trámite del pago.

En el evento que se requiera el suministro de un repuestos o mano de obra no contemplados en el listado de precios unitarios, se debe realizar la ejecución por parte del oferente previa coordinación y autorización del supervisor del contrato, de ser necesario se realizará estudio de mercado con talleres de la marca y se tomará la cotización con el menor valor con el fin de generar el pago del trabajo de mantenimiento realizado o repuesto suministrado, cabe aclarar que a ese valor se le debe aplicar cualquier descuento y/o beneficio que sea establecido en el presente contrato.

Nota: en atención a que la Policía Nacional cuenta con sistemas de gestión y administración del equipo automotor, el oferente deberá certificar que cuenta con equipos tecnológicos y personal designado a labores administrativas para alimentar las bases de datos de trabajos realizados a los vehículos y demás información que solicite el supervisor.

	14
	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFOMACIÓN

	14.1
	Confidencialidad e integridad de la información institucional. dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el oferente debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud adoptara todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar.

	15
	COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

	15.1
	Cumplir con el compromiso de anticorrupción dentro del proceso manifestando que se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al mismo y si se comprueba el incumplimiento del oferente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre es causal anticipada del contrato.

	16
	COMPROMISO SGSST

	16.1
	Los oferentes, que actúan como verdaderos empleadores, deben entregar los tres siguientes documentos, así:

1). Planilla(s) integrada(s) de liquidación de aportes o certificado de parafiscales, con la afiliación vigente de los trabajadores a (E.P.S., A.F.P., A.R.L., C.C.F.) (Si aplica) de acuerdo al nivel de riesgo durante la ejecución del contrato (Conforme al Decreto 1607 de 2002). Así mismo, al momento de adjudicarse el contrato, de requerirse contratar personal nuevo, el contratista se servirá presentar el soporte actualizado.

2). Certificado de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del oferente, expedido por la ARL o por un profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo, con la respectiva licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo y curso de 50 horas del SGSST vigente.

3). El Representante legal deberá entregar el siguiente texto, firmado por su parte comprometiéndose con el cumplimiento de los siguientes criterios, así:

Para celebrar el contrato, adicional a los demás documentos requeridos para la celebración del contrato, la persona natural o jurídica, deberá:

1.1.1 Certificar documentalmente que durante la ejecución contractual cumplirá las responsabilidades establecidas en el Artículo No. 2.2.4.6.10, del Decreto 1072 de 2015 “Responsabilidades de los trabajadores”. 1. Procurar el cuidado integral de su salud; 2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa; 4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo; 5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST; y 6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

1.1.2   Si la actividad está relacionada con actividades reglamentadas para el SG-SST, (alturas, eléctrico, etc.) la persona natural deberá presentar licencia vigente que contemple habilitación para el desempeño de la tarea. Fotocopia de licencia y/o certificado vigente del personal que realizará actividades reglamentadas para el SG-SST (alturas, eléctrico, espacios confinados, entre otras), o un certificado firmado donde manifieste que para el objeto contractual no se requiere el desarrollo de dichas actividades.

1.1.3    Certificación y tenencia de Elementos de Protección Personal acorde a las necesidades de la tarea y según los riesgos de cada tarea a ejecutar. Comprometerse a utilizar los Elementos de Protección Personal acorde a las necesidades de la tarea y según los riesgos de cada tarea a ejecutar.

Para la ejecución del contrato: Adicional a los requerimientos exigidos para la ejecución del contrato la persona natural o jurídica deberá:

1.2.1 Desarrollar las actividades necesarias para dar cumplimiento de las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratistas a los riesgos encontrados, en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.

1.2.2 Evidenciar objetivamente el uso continuo y permanente de los Elementos de Protección Personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados con la tarea contratada.

1.2.3 Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo, o el diagnostico de actividades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad a contratar.

1.2.4 Entregar al contratante, los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista.

Para liquidar el contrato al término de su ejecución, el contratista deberá:

* Presentar un informe escrito al supervisor del contrato, donde evidencia documentalmente el cumplimiento de las responsabilidades asignadas como contratista o subcontratista, en materia de aseguramiento en SST y permita evidenciar objetivamente la participación de estos, en las actividades de promoción y prevención que adopten estén conforme a los parámetros adoptados en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional.

* Debido a la pandemia por Covid-19, de ser adjudicado el contrato, el contratista deberá cumplir con la normatividad que reglamente, adicione, modifique o sustituya, las cuales definen las directrices de bioseguridad aplicables para la actividad económica del objeto contractual, protocolo de bioseguridad para realizar el adecuado manejo de la pandemia por Covid-19, el cual deberá estar avalado por la autoridad competente. Así mismo, el contratista deberá dotar de Elementos de Protección Personal y de bioseguridad, a sus trabajadores para la ejecución del contrato.

* Es de anotar que se debe notificar al supervisor del contrato, quien será el encargado de asegurar el cumplimiento de los criterios técnicos del SGSST. Así mismo, antes de dar inicio al objeto contractual, el supervisor del contrato deberá realizar las coordinaciones necesarias para que el personal de contratistas, reciba inducción sobre el SGSST, por parte del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la unidad donde se desarrolle el contrato, quien es a su vez son los responsables de garantizar el cumplimiento de los criterios antes expuestos.

	17
	CONCEPTO AMBIENTAL:

	17.1
	El oferente deberá garantizar que los materiales de los empaques y/o embalajes estén constituidos con un porcentaje de material reciclable o provenir de una fuente sustentable, (declaración del fabricante con especificaciones técnicas, fichas técnicas), así como evitar el uso excesivo de los mismos, de acuerdo a los parámetros contemplados por las autoridades ambientales competentes.

Nota: el oferente y futuro contratista debe allegar la información en el transcurso de la ejecución del contrato.

	17.2
	Criterios ambientales en los contratos de prestación de servicios:

El oferente y todo su personal de operarios deberá cumplir estrictamente con la normatividad ambiental vigente y aplicable de acuerdo al objeto contractual (Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”), incluye los aspectos e impactos ambientales generados por la actividad desarrollada, así como también sobre los principios de responsabilidad ambiental y buenas prácticas ambientales expresados a través de la Política y Objetivos ambientales de la Policía Nacional.

El oferente y futuro contratista deberá garantizar que los residuos sólidos no peligrosos generados durante el desarrollo de las diferentes actividades y eventos objeto del contrato; se realicen las acciones de segregación, manejo adecuado, transporte, almacenamiento temporal y disposición adecuada dentro de las respectivas instalaciones donde éstas se desarrollan. Así como deberá promover y facilitar los insumos necesarios para la correcta separación en la fuente con los usuarios de los servicios prestados. Para esto tendrá en cuenta la codificación de colores establecidas por la GTC 24 y se acogerá a las dinámicas de recolección interna de las respectivas instalaciones (dentro de sus propias instalaciones, en las que se designen por las partes y en las instalaciones del contratante).

Nota: este requisito debe ser cumplido durante la ejecución del contrato, el supervisor del mismo debe mantener las respectivas evidencias de su cumplimiento.
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